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wnadot ordtnada-

P A U T E O F I C I A L . 

'GOBIERNO" DEPROVINCU 
i'l." 

CIBCÜLAB. 

E l E x a n o , S r . Mtmtlro 
•de la -Goft/rriwcioh en tele
grama de hoy ote. dice lo que : 
"0""- , .J I 
, »ljaa partidas tic la' Man- , 
cha iGanueu salvación <livi- i 
diéndosc en pequeños giujins 
q u e s o » prrHi'giiiiloH por ¡las 
tropas y ' los . suiuatcncs, , !»- : 
vnutado* pur. los, .Alcaldes y 
Voluntarios d e • la ¿liburtaíl 
que con' el mayor p i í tno l i s - * 
nao se han presentado a1 ha
cer: este servicio. L a provin-: 
cia quedara limpia de fac
ciosos ^co el dia de. mañana. . 
IVo hay novedad en las de
más provincias de donde se 
hacen al Gobierno los inas; 
sinceros; ofrecimientos!! cuide-: 
fensa ¡del • orden y de. la l i 
bertad.* 1 

-: L o 'que lié dispueito publt-
car p a r a : que¡ llegue. á cono
cimiento de . todot. León 2 9 
d* Julio de 1 0 6 9 . = > £ / Go-
ber i iador= ,Tamás>de 'A; A r 
derlas. < 1 

caldes que el plazo de tercero día ; 
que se seü.\U ptir, la.presente, es 
el ultimo'concebido para cumplir 
mentar'los expresados servicios, 
y que serán despachados planto
nes ,'i los luunicipios que, d"jen 
de verificarlo. Lenn 20 de Julio 
de 1869.—lil tioteruador=yu-
mas.ds A'Ardenos:-

' Giceu del 2l!de Julio -Nira. « » • 
RE&LNCIV W.L RL1N0 

MlSlSTEBtl. Uf. 11 \C1SXD*.' • 

L t Y 

•SECCIÓN. rDE; ESTADISTICA. ¡ 

CIBCUtAR 

' ^ Num. 249. 

Habiendo trascurrido el plazo 
«eüulado respecUvamente en las 
circulares insertas en los Boleti
nes . oficiales correspondientes a 
los días ?; 14 y l'J del presente 
mes, relativas á los servicios de 
remisión' del Nomenclátor, - 'in-

IV li-RAÍÍCISCO SERRAKO'Y" 
DOMINGUEZ; Regente del Reino 
por la voluntad de las Cdrtes S J -
beraaas: a todos los que laspre- . 
sentes.vieren y entendieren; su-' 
lud: Las Cdrtes Constituyentes 
de la Nación espaflolu en "uso de 
su soberanía', decretan y sancio-: 
nan lo siguiente: • . i . 
, -Articulo I.' . Continuarán sien
do administrativos, los procedí-: 
míenlos contra primeros y .según- • 
ios contribuyentes para la co
branza de. sus respectivos descu
biertos liquidados á favor, de. ¡a 
Hacienda, publica,, y estos, asun
tos no.podrán hacerse contencio
sos miéntras no se realice el pago 
ó consignación de lo liquidado en 
las Cajas del .Tesoro público, m-

I - Art ., 2." i La base de estos pro-
: cediraientosserá la relación ó .el 

certificado espedido por el funcio
nario directamente encargado' de 
la cobranza, en el que se acredi
te el descubierto después de ha
cerse con-tar haber sido invitado 
al pago ul deudor con la antela
ción y en la forma que determi
nan las disposiciones administra
tivas. , , : 1 

'Art.'- 3." La tramitación de 
estos procedimientos sera la que 
las leyes y disposiciones, admi-
mstrútivas seilalan á U vía de 
apremio. ' • 

Art. 4.* E l Juez de paz será 
competente pitra decretar la uu-
traüa en el (io.muilio.de un espá-

p.ifla, con e l otoetj.de llevar; á 
ef-;cto•• los., embargos, .do bienes i 
acord idos ¡ . en . e l .'procediuueiito' 
administrativo. ., • • i ; • :. 

Lo sera igualinunte para auto-
riz tr la .vent.i.ue-.oicocs muebles • 
6 inmuebles e n e l iiusino [ > r o c e - ; 
diimento. c u a l q u m i M q u e s.¡;i e l ; 
importo, .del. débi t j . . No podrá 
a u t u n z n r dicho eiul/arEjo y v.sn-
rtii d e bienes. s u i ú . cuando do los . 
expedientes resulte. ht berso O l e r 
nado todos los requisitos q u o p a 
ra q u o uno y otra sean prooe-' 
denles exiireu las l e / c s q u e rifen 
el. prooeilnniento ailcumistratii'o. 
Llenados estos, requisitos; n o o o -
drán excusarse en modo alguno 
d e autorizar aquoi embargo o 
. v en ta . ' , . , , , ; , . - -.v. •. 

% Art.: 5.* Serán nsimismn eom-
pétenles los Jueces de paz para 
decretar, e l reconocimiento de l a 
inorada-y.i l a aprehensión d e los 
electos d e contrabando q u e e n 
ella .puedan hallarse dentro d e l a 
zona fiscal, cuando.la persecu
ción exija aquellos actos eu v i r 
tud, de sospecha-'fundada' que 
abriguen los funcionarios .encar
gados de dicha persecución.'' 
, Esta autorización habrá d e dar-

! se en e l acto d e ser requerido e l 
Juez por estos funcionarios levan-, 

: tándose acta e n que consten los 

•v nueve.— NicnlAs Mam Rivera, 
"Presidente:—Manuel de Llano' y 
Pcrsi.'Diputad-i- secretario' — J u -
lian «amjliRZ' líu.inoi- Diputado 
S •crelurio.—Isl Marques d) S i r -
•d lal. Dipiita.lo Secretaria ran-
cisco Javier Carratalá, Diputado 
Secretario. 
• Por tanto: 

. Mau lo á todos los Tribunales, 
Justicias. .lrf.;s. Gobernadores y 
demás AutiTidades, asi civiles 
como militaras y eclesiásticas de 
cualquier clase ' v diirru.lad. que 
lo • guanlen y- liainin guardar; 
cumplir y ejecutar en tudas sus 
parles. 
• Madn.l diez y nuevo de Julio 
de mil ' ochocientos - sesenta y 
nueve.—Francisco Serrano.—El 
Ministro de Hacienda, Constan
tino de Ardanáz. 

•TOSIEMO DE'GRACIA T.' JUSTICIA.' -r . 

DECRETO. 

Como Regente del lleino. 
• Vengo en nombrar, de acuerdo 
con el líonseio :de Ministros, para 
la plaza de Presidente del Tribu
nal Supremo de Justicia, vacante 
por defunción de D. Joaquín 
Aguirre. a D. Pedro Gómez de la 
Serna. Ministro que ha sido de 

motivos racionales en que des- | Gracia y Justicia y de la Gober-
oansa la sospecha. E l registro de ¡ nación de Ja Península, indivi-
la morada no .podra hacerse de dúo de la Comisión de Codifica-
noche. . i cion y Fiscal cesante del mismo 

Sólo podra negarse la auton- 1 Tribunal. •. • 
) - zaoion cuando •la.; sospecha-sea l • -Madrid veinte de Julio de mil 

! ochocientos sesenta y nueve.— 

dustria serícola;y.-sociedades de 
reoreo.-prevengo a los Sres. A l - • &ol ó extranjero residente en us-

>! claramente infundada. 
J.:.; Art 6.°.. En el caso de incom-

' patibilidad, ausencia ó entertne-
| dad del Juez, de paz, será reein-
1 plazado por quien designen ¡O ha- : 
• yan designado las leyes. • ' ¡ 
I .. .Art.:,?.* i: El'Gobierno diotari ! 
' las disposiciones neoesanas para 
; la ejecución de 1; presente ley, 
j armonizando,con ella el pr.'cedi-
i miento admimstrativo de apre- . 
j mío. „|.., . . i . , . . . - , , - . . « , . . ! , ; :.•.. ; 
¡ . Ue acuerdo de las Cdrtes Cons

tituyentes, se comunica al Re-
! gente del Remo para su promul

gación como ley..' .: .-! •.: ¡' i ' M 
I .Palacio de las Cortes trece de 
^ Juliu do ¿mi uuh0ui'-jitu5<;Haaouta 

Francisco serrano.—Ivl Ministro 
de Gracia y Justicia; Manuel Rmz 
Zorrilla. 

DE L A . AUDIENCIA DEL TERRITORIO. 

SECRETARIA DE GOBIERNO DE LA AUDIENCIA 
DE VALUU1IUD. 

E n la Gacela dvldoce del ac
tual, se /talla trismio el stjuten-
le decreto. 

nCtmtormándome con lo quo 
me ha-propuusto el Ministro de 
H iuienila; dn acuerdo con el Con-
si'j J ue .víimairua. 
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vf t^vWátóetar lo siguien-

Alcaldia consíiluctonal de 
JSenaveste. 

te: 
Artículo 1." Los Jueces y 

Tribunales no admitirán deman
das contra la^Hacienda pública 
sin que se acréSite haber prcíro- j ^ , , 
dido la reclaraiSion J | ; J o s dere-, ^ la$xSf%ffiÍd!i, 
chos h t i g i o s o é V l & ^ u t ó r - ^ f á b v M i 4 l [ e i & n o r i 
nativa. Por lo|>fp^.seg^claan ^ ^ 
en su fuerza j^ i fMÉvál iMBW-^ 
creto de 20" d̂e 'Sé t iMBríFde 
1851, elart. 173 de la instruc
ción de 31 de Mayo de 1855, l a ley 
orgánica del Tribunal de Cuen
tas, el reglamento p a r a su eje-

- o u c i o n - y - d e m á s í i i s p o s i o i e B e s - d i e -
iitadifr) sobre*' > efe ^pártieti lar»sin I 
perjuicio , de lo que dispone el 
artículo S/ del-decreto-dei-Go--

• bienio Prbvisionáb d»1 e^'de«Di"' 
ciembre de ISSffi' dfeéláriidA'léy 
p o r l a s Cdrtes Constituyentes: 

Art. 2.° E l Ministerio fiscal 
d e l . fueiro ordinarip>- e n tpdusjsus 
griidris, queda J^earga&o.-^j^-
pi^^!|ar.:álÁ;:.I^de.n^ji&bUe(i 
en loSi-jiegocioé júdici.i.les. de; la 
ini^iiíá antojosJueces y iTribuna-
les de <la Nación ; . ¡ p g r o i .estara 
ólilijfailo á ; oónsuítar'¡ coi , este 
Jlimsterio eri todos los,;c,is,os. que 
crea graves en l a forina.,(¿ue;pre-
yiene lainstrucción-de 25,(16 Ju
n i o dé Í852J ; l¿s sin • euibargo 
obligatoria dicha; consiiítai . p a r a 
el Ministerio púliiicoj ¡ánies.j.de 
.énisiblarf ór, contestijr ~ deijianila 
á l j j u i M ¡í rioVnliro lío. j a ^acienir 
'da, sjiivp cuando . y a hiibiesó .rer 
cihi'lo instruccioiies a l eiVoto .y 
.eu casos ,da caliiicai,la urgencia, 
en tos cu.;¡les (leberá'pruceiler se-
.guri corresponda., en.,.derecho, 

. 'dando',parte- jimiediatiiménte; á 
...esté Ministerio, v • • .¡r-

Art. 3 ° S'írAn n u i i i S v y sin 
n i n g j i U A ' a l o i ! i i i i ! efecto.ilas'sen
tencias que se dicten" en pleitos! 

..'.de interés dé~la,Hiicieni.la'cu.in'-
' do en ellos:no se'hayan dado a l 

Uinbt^rio<p&{>l¡ef.liM.i|i3tr#ceio-

nes.,Mrj ;«^Dái¿.ii . t i tC:'^;exbép-
tila. él, .cásp; e n ;iqiie,í,s.pí¡iítad.as 
esids instruccipites'por e^lfiscal, 
íus;de!Úo're..élÍ!¡iniste.rio-;de. Ha
cienda; por. más dej.dpsrmeses, 
lista (ieiupra.sejustificai'áien auir 
i b s con' cértificaci.on .de.í aiisino. 

, Art.- 4 ° , Keinterando/ l o ' d i s 
puesto eri: él ar.tióulo^.iideírt ley 
'dé:j2jl>V>'de^é^^:"de'.:l«!H>; ulos 
Jueces :y..Tri.bunal¿s ; no despa-
ctarán 'uiañilámiento de.i.éjeou-
íjion . pi dictarán, providenciaf de 
embargo contra l a s rentas y, cau
dales d e l :Estadp.,; , : .. i : ,;, 
. Dadb en Madrid^á nueye de Ju
lio d é mil ochocientos' sesenta.y 
nueve.—Francisco Serrano.—El 
Ministro de Hacienda; Laureano 
f'iguerola.» t 

: Ydá'cta' cmtita'cri'TpibUnítlple
no ha acordado se obedezca guar
de y cumpla f q W sé'kirétite" ¿h 
los £o/etineif 'oÉcMis 'de las pro
vincias de este, Territo'-io para 
cohpcimienlo defosfuncionarios á 
quienes incumba su cumplimien
to, , • '- ,-' -|.. ; ¡ . 
. T r t V / f f t ó A ^ O ^ i . ^ j l S e ' O . r r -
M Sii'cnfario.ile iiobierno accidenr 
tal, Manuel, Zamora,, (Jplvo.'. j , , 

DE LOS AYÜNTAMIÜÉM'O :̂'!' 

ne'fcte señalado. 
;r^pL ^íp. q u i n ^ 

Pedro'Mena n limero " T y Manuel 
Domínguez Tabuyo número 14 
del cupo de esta villa, no obs -
tante que¿aiKéféptorjíaeron/c|f£W( 
dos_ enf forM^coi^^¿rta)¿daQi. 

las ( írdeMs^ataeLal ,^cneírpft 
ha acgídadp..s.eaalarles..el_plazo 

v4S¡£ •í.'íS.-fflHBij W » i 9 , ,Y(»rifl<»uen; 
„ej| l ,̂injtehge,j)pia,̂ dp ¡qu^trans
currido sin realizarlo, se proce-
derá inmediatamente á la-forma-' 

Villafh'ínéa'; rés^'ectiy.iiiiénté'',' se 
inserta el presente en .él/Boléítíi 
Oflci'il. por sini)' ll.o'^ísén' á'iiiia-
nús dé laíantoriJUilés' dell.s'u:d|j: 
il'i'iüilio' -las • cPmiViiicifcipiíes li)'ii.'é 
últi'iuúménfé' sé' lés'^hAV'iíirijiílo 
piin' hacérsél'ó sliüeri1 B'i'nav'ent'e 
Julio lU»'de-186S':'^El:;'Alcatité 
li T.' 3egnriao! Fe'rii:Vndéz: 'déj; BÍ-
hiegra. • '• v'\ 1 - '\.y. ';' 

.popular, de. fhsplé&pí 
Terminado el repartimiento'td'e* 

la contribución territorial 'de;ésf-C 
te Áyunta|4bnto, se halUj^w^ 
puesto al plplifcen la SecHta-

e í T c i ^ ^ ^ ^ m ^ ^ s ^ ^ ^ e m ' a n 
agraviados por cualquier error 
que se haya padecido al fijar el 
ntauto.pprciento.'iPueda reclamar 
• ^ l í L v - , A ¿ J * -Ü-Í-Í-. pues 

. ,0931 $h c>i)A 
cibii^ianto de.todo.períuicio.Ikían-
silfeUayor y Julio 20 de 1869. 
—Ej/Alealde popular, Bernardo 

•jLlaúias. 

ííafera #'pOT é&íito; 

miento por el término de ocho mTtí'jm litóáltá"1todtf TiMíii'eilí'.''-
Po'nda'g3'-a6"Jiiiil¿)1 ay" i869 . -

-.-! -áIcaldia.conslilnc¿oital de"'• 1 
, ; r - ' : CasirocalljonV' i'''1'"' 

• , ^ ' ! . : . : . . . . : . ' ¡ ' ' : ?. : ; .rt . .<n<t. •.-l i 
Por el Ayuntiimiento dtf'Cá's-

ti'ocallwn', se: proveo ¡iría ¿plaza 
•.d,Q;,ci \ii jjino:dutadiilien 550' %&é'tfl. 
ldos;anualés.:cobrailós^lriiae''4tWÍ-
•iñ.Hii tp, ico'ni Jai olj| igacii'j'iU'de'vrB-. 
siiliiVi^n l.i ícá jiitalidelidistriití 'y. 
.¡ísis5i.¡r--ái'.tótlBSi ¡losi iv<éci¿i(ís*í'iíer 
iuisinp.;! •:\;.r.í:í!i « 6 ,. !fc».ir•jiu'.o.v" 
. ; ¡Los aspirantes la» 'dlrtéríéióíi 
.dirigiráriiil.'ts'lsolicitudes ál'lia'Sfe-
.c.rét.ariav(lelíAyuntaiul(}tltu'eyi'iél 
térin.i.no;de'.2(>¡tlias,iil)¡contaV'déS--
de.lajnsercibiideiesteitriu'n'cioen 
el Boletiq'iuíicial' üeulwpi'ovi'fi'ciS'. 
Cas.trpcal bon. 20. do: J d 1 io'dei léM>. 
.r-;El Alcalde,i Salvador BiíUitiSiíá1. 

• . . ' . i - : : , - :> xí,í.,'!,.í:.-:.'i..v-yU.-.m 

líl Alcalde, .José Conde. . 
•íll\l luV-iU'U ÍMI ílí̂ lllU!'» otil n'.i-.. -> ••.•i> 

"'• - l . . . . ' . ' ^ M . ! . . » , . , , . . • \ \ .1 
.^iiriwv'1' :líl"1, ^ 

-Alcaldía* consHl-ucionaMe Villar 

' \ Teíni'in.aá¿ .Jel^rypíaWimie'n'tp' d¿ 
la! !^Ín)>U¿{8^!|'&j4toi^ii( ,d'é' esí-. 

'te'1Áyüntaiuiento' .'se^lialla .'esí-
púesto1 al buimcp-^(i l a ^ M K ) ^ -
^• , i&l^^. .á8 ' '^-e} ! ,^j^!no '4 |e 
p'étip "lü^s''^ coji'tat^.'tóle^.lá Í \ \ T 
"seíciPii déi* préséníé. anuncio en 
el .Bületin ottciií <ie la provincia 
en cayo iénuinojps que. se, ureau 
agraviados, por cualquier! error 
queíse baya padecirtoyalfifijiir el 
tuiitn por,, ciento, rpqeÜa;í-.rpcU-. 
m'.'rf''fp6,íJ'.cé^^ff..''de\^labra; 
pues jiasailo ¡siir,qu^ulo \-erifi-
queil, íes 'parai'a-tpÜo" pí-rjuicio. 
VilladiMnor de-la Vega-20 de Ju
lio de 1.80».—ÉrÁloalde,' Ciria-

C d b r e r d s d e t J i i o . ^ í 

.,í' 

s' :EÍ' dia iveintisfeis1 i del 'mMtlP'%6 
ha aparecido enfiesté píiPbllol>̂ UiÁ'&. 
yegjua' dé las séflasíqué- á é'biiti-
nuacion sé espresan ;. la- p'éra.ótíá. 
que se erea dueflol de' ellal sé pre
sentará á recogerlai paganldo" l<j6 
gastos que.haya ocásioiiadó'. Oá"-
brerog del^Rio. •27.'¡ de* JulipZ-de 
ISOQ^Pedro iBaroj-'i:"^ - l * i ' • * «I 
.7- , ; ' h M í i S - i - : " ! «1= !>. ¡y¡.;) '- i ; : i - f 

•.,'; •, :. íSefiaflde la.yejiuaV"-1" 
• jiqi, . i 'vi: •'' ,̂i-:ul'.•','- •li::-1;5-1 

Edad desconocida, pelo rbjb; 
basta ntei es peso',' úna1''éátíSlláJ en 
lalfrehtei• herrada, Cabeiíádá" Hi' 
baqueta,)'marcada'-en 'el ek'á'rll 
izquierdo con las iníciales'Ci.'/O); 
alzada poeo in' is de seis c'liártks, 
bieu¡tratada. •:•'•'' '•• 

fnvet^conslitucional de 
msUlim las Muías. 

Terminado el repartimiento de 
inmuebles cultivo y ganadería 
con la matrícula de subsidio para 
el presente año económico, del 69 
á 70 se haUa^spujatg^aLjiiblico 

diasj)ara_q.u.e..los contribuyentes 
vI>.u?.dan,.\eai^ra^ dft las suatas 
rtíjflft^í^W ,W«5!Wl»',4í4o.J«lai». 
., W,; P.P'i Pieítp •át.que-.iha', sido\gra^ 
.Xada„la.riqueza,.,eíponiendo>los 
agravios .de que, sé.Mean, asisti
dos • cbnAiperéíbiinienfi) Üe^todo 
perjuicio M;MtsiíKi-de las. Muías 

cp^arzo. ( i ..-VI , 

-J':,¡ÍI ; ;.. :: cédéio. ' 
-• , .¡¡•.luiMlví:!".,-'. Ü'&'W,;:::-1;í:,í; ' 
¿"iTemniñhdo' btf--^'dia^á á'yéi' 
el 'repiirtiiiimníp'de ¡lé'wdVAUáf-
oibnide ¡.iHUiialiles démoste'iii'sl'ff-
tb" inúnicip'il ó'bVféip'BíiitWn'ffí.'á 
eJ-iiaoi'.iicOfiiiilicp iW '-l'íieiQ'li^O 
-dé.pune dP'!ra'aiii'fíeSS'6'l'éH:'él ifi i 
•'desiK r̂'Jo- qbViM'd'AVifóiii'lff^&i-
-blicoíá Un íde'qiííMüS'ií ¡ifcí's'é' cShf-
•si'derén'ioaüip'rétídid.ó'i' éii1 éí 'jjüél-
idan! prasen'tíirse!1 é'rt 01 'baSSícol^-
•sistoriaiyé d,iolittiín!ii'níici|iiÜ,;í''é(í-
-terar3&.y;d¡^flnfeiilb:'(j(íie'léS,'c?)'íí-
cvéngá' acércaidé 'íá ¡aiKtWtnáfó' 

pues 
pasado! nd' séíinf^áfe&íliUósi'y' lés 
páraril peíjuicipí' flaitatóed'étó Jií'-
•1¡OI20: dBilWJí-^F^Alb'diaé', Béi-r 
•riardo'Attiigoi ''• »•'.'. '':; 1:1 
- r , ; uli -ei.'isv:.!- y i v i.!.-!-•!'. i . . -JS 

'¡,Alc(ükiafions\i¿ucúndl^de í,,',. 
1 

Hallándose germinado el repár-
niniHht¡>';'áf¿"'}a, pootrífiijicion, fl̂  

tbdb^ (oá 6ori tribuyen tes para qué 
concurran. íl̂  la jSpcret'iriji^dfei 
íniáuo' en' el tórmirip deiocho' dias 
ptírqUb, éi i i espupsfp, a ontetarse 
dé' síiá', cubtiís y' éspbnérV.ío' q'jié 
tén^ib^ji'oif ijjfb'rtüntíi'cia aper-

Átcaldla-tonslituiional de 
Paramo de: líil. 

•'••iilj. ;\t!, •-.ts&.vuÁ V''\ 

'espondieu-
te ;ii 1 com'oute ailo eeon6iiii'c!í,V.se. 
i á l U . . le Imliln irickÜ, Wrpií 61 éñ 
JiijáBcrfitit'i'irt.cleUmisjiiuipitr téll^ 
mj.np¡»deA,qui:iceidÍHfi.despiles''>'de 
ja|!in,#eijn eii,eL<>'Biaetinlcilii4ia 
Ife'la" iWoviiiüiaV ¡l' iin' de qué/líls 
^ I f x m m t e pilé'da ¿ re'bjüto 
desagravios "él'iiu8,iífeii"te1ll's'e 
pprjuditóvjp!deiit'-o;dtf'aiéUól.!té¡'-
jpiiip;-, pues 'itrasuun'ídonqneí'saa" 
JR?! l,i¡1Yt4-,Ííftlki¡l»e'i»BÍíio5. f i i -

4¡:Mai-tintio:iz.aéz.Villeta. ; --•.n:l 'ifv i ; i ( ¡ i i i i . l i-.'iiiiiMnp v.ti • 

-'•til /.t:\ . wy htíhirtim-. U Í A .tifi 

ü t i i i > i n - i i ( ! o « í , l i . ' i i M t i r . i i 

• :>! Termind*o> áli íap'áfeiflftWta'ffS 
iii c«álri(iicdon;ibTntMl dS'Bíl-
te Ayuntamiento, se liUHijiesí-
-?.R?40,'' í'$WP8 & í * ^ » 1 » -ria del mismo, por término, de 

^ ^ c t ó r i - d e l - i J ^ t ó t ^ a i m i o ' a ' ; 
•aKBoleti«.*SM¿l .dtf1lá';j#ívMi-
JJÍÍI, ejj,cuJroi!itéiiBÍi'io-;lb^qüé^ 
crean agraviados' por cuailqttiér 
error que se haya padecido al 
fijar el tanto por~ciento,- pueda 
reclamar 6 de palabra,d.por es-

no sin veriflbarlo.les..parará todo 
perjuicio. •ÁTtgidm'm de Julio 
de 1869.—El .Alcalde, Adriano 
Merino.—P.-ÍH: D.'V'Kugenio Gor
gojo, Secretario. , , • Ir 

t J •"• •II : ' -^""».- ! a.i,lr..-»<ig 
-UaiM t.<A- O t i / e í i í l í i W l i « m a í l S l í ! » 
AlcajkUtijCpnsjiititcional -deiiAyun-
,:.,: .¿tamventa.de ••fHlaMtmU «>." 

íst.i-'i / i ' í í . . ^.i.'i n í¡¡v,J;¡i; t .••••<;• 
. - KTeruaijiadO: iporí lai • Juntai - p»r¡-
cial el repartimieiitoi de territo
rial ftirrespandiepte! Anestevaa» 
económico de 1869 al 70 se halla 

file:///-erifi-


aé manifiesta par término ¿ae 
*«4h&lalSé& la SéMíána 'ae este: 
iAyuntamieatO'1 p'óii 'laíülisüfe * 
.razpájhe acordadd selananeie en 
el Boletin p.ficial^dajla^pn^vinbiai 
^áraüqu'é' liegii'ó'.á' crinopí ¡¿'eQÍ.0 
•.le iodos íoí conítrib'iiyentóS í'flnl 
de^ue el- q.úe quierii reóla'maf "de j 
.agravios ¡lo. ̂ vorifijud ,ten._. elj joi-j 
iaao"''término, do lo.? ocho di is i 

• q n ü ' m j e & r é :d«Sg& la ínseróion: 
<.da7!estecailttUcio;i"paáaíd"él!Jéáál! 
no sg,,jifásu iVillaaélán; 2r£ den Jú-
liode'lStig.—Él Alcalde, Miiria-! 
noTaranillaT=BtSeoretario, Fran-
cisqp.Ruevas. a-A^y^i ^ .CV 

' a t - , » » ^ ytw-*^ 

•]•]• N '''• i" W f á & W F * ''' ••'•:!'•''> 
.íiausel' i.lt.-'zu « " 

— i — 

AiciiíHía!,conHituóÍ!}n'iÍ"jíi! PiÜar' 
^ ' • ' •* ír - jp i ¡ ¡¿$ ' ¡ t íC'Bi&íá ." . ; 

i ¡ ASpirátifeí S i# mfótiiríi^ae' 
este AiyahtamieiitO'D.1 Dário',E8-: 

jg .?-oí . u i i n l . !>!> W'>> v t - l i ; i ' . v i ; i 
Lo, cine .se; anjinqia ,'en; el; Bple-¡ 

tiir'óflóiil de i á próyinoiaf.segnnj 
-lí> prév'eMdb'é'n ê 'artV de la' 
ley municipal• '•pkt¿- los éfébios' 
que espres^s^pérrafo 2 * Villa-] 
franca Julio 15 de 1869.—Deme
trio .Curiel de Castro: , . !. "> i 

';Po^t4VtoÍtíb''de]'ochb dias'iiqijé 
é'tíi^ézáfániíí contarse desde lá fe-; 
''élik 'dé^íál'insetóión'jde léste .eii&r • 

'•^ncíá, 'gSnlli^Í!^^'t^^^8tiq¡ al 

ínadb'párá^él '«¡no? econdiaico. dé 
' t i t iM íá7'Ó','.¿. flndé: qu.e].rúsbbn}-
tntíii^^te'si.'iáiitb yécinbs'¡.comp 

" fSrá'stéVos .'p'ü'e'dan 'enterarse de 

contra 'íós- deféótbs fl'úé' f i a r e n 
'fr'ñíla ¡ipliciícíbii (d'¿j]ían"tijíj.'p,or 

.""cíenlo;'en11'!»inteligencia qjip 

^¿b'¿-1jj|¿- ffia¡j¡ctdí'.rk r^ ja^u^óó 
alguua y les parará 'si"'perjuicio 
consiguiente.. . ^... . 

Villadaugos-24 ¿éj.Julio.de 

se0(!Oi).9¡deren: agraviados: en'la 
3Pjicgciqnr. del j ¿tanto ,p.Qr, cientil 
con'{q ue'saiib,. cargada ¡ la, riqueza 
im^omb'lb.' Cbrúlloíi 2'4' de Júiib 
db 1869:—Aníónib'Ciíb'ajb.' " 

Una tierra en Palazue. 
^ á loa, Silyares,; ;de. me

dia .faneg^.,. ; ;. •,(.,:• 
" Otra en el mismo, .tér
mino] á los' manz.inaies 
de'ídbs'céleniines.. 1 

DE LÓS••JUZGADOS.-

10!. 

Tolál.: 

. .3 400 

. íSgo ^oo 

Lo. que se anuncia; al- público 
para qiie las persbnas queMoséen 
Tn'íeíés'ars'e en la adquisiciónVde 
los biJ£b's"ánotaáos, "ábndEui'& 
hacer Jas .pus.taras._que. tubieren 
por conveniente, el dia diez y 

-nuevé'de'Agosto prbSimo y^hora 
de lás doce. deVsu inaflaha,' bien; 

i sea en; láv Sala-de-Audiencia dé 
este Juzgado 6 bien en él pueblo 
dé Palozuelo de Eslonza donde 
siinúlt'áft^amente' sé celebrará el 
re'ma'té A préséncia del' Júéz de 

„ _ . . , , . „ , , _ -p^z v Sacrétario de: Vill'.ifa'fl6.'! : 
^ . Jomas Matólo. S » ^ - ^ .ü!,Da.io eiiii<eéil,á.tóce, & 

r ¿ e f r j m r * m f a » ^ ; d e j ó l a - . ^ n y , ^ ^ ^ - : - ^ ^ 
_ r ^ c ¿ ^ £ e o n i W a r ^ ,n,leve WToínAs Marbtoi íal^u.- i 

fi^^^Vq^'i^^oo^r' .l?prpandado de su- 3ria.¿ Maitin 
tós'pénSis'pecu'ntirias en qiie fué .Lprenxana. 
cóndénádúl-Mariiií' de Kbtilrts; ve-
pina í.éiPaliizuelb'dé' É3lpnÍ!i:'¿n 
caúsa^riinirtal qiiéí;sé;k!'siídíé] ,.Ibn> I/ilitáoru <te>:W Vd'limi¡, 

Ak'ama popular de Vülcínjo. 

>lfPor¡ térpiirtp^ de,, pcho..- días c,se 

repartimiento; de; la ..ciiiitribucio'n 
.tgritóriaiipara.eLitiüpjieconómico 
'dé.í8,69.^'jOva.Sii-de.qiué.losqueáe 
creiíntígráy.iadps.porccualquiera 
equivosabionlnvoluntaria que se 
haya'^ádébidií'lai^fijar eí' tainto 
ppf-!ciéhtb,!Ií^Éfetftfe'ii' !sús riscla-
ma<BÍ8iiéá- éñ'dib'hp^térmiriq;:'6ues 
paBtída • qüiü1 sfcíá' jeí'• paraft1' todo 
perjuicio,. Viliaqejfi; J [ u l i o d e 
.1869'.,—El.^cáide, Matep.,.Fjierr 

- S " Alcaidía eofiSHtucióñal dé\ 
Corullon. 1 

D. Antonio,Carbajp. Alcalde 1.' de es
ta «¡Ha de Corólion. 

Ha f̂ó sabeírií': qíp íeriainado;' el 

iéíritoriál./que.íia de,régir éñ el 
pásente ano' écbñdmicb, se Halla 
2¿!tóiníflesto ébC^ l̂a'áecrélaria del 
Ayúdíainiéntó por el téíuíiup de 
diéi^i'ásí'para qué lós contribii-
yentes..puedan enterarse de sus 
respeQtivajS;/ci).'j)tasi y,. ha(ie.r las 
oportuw'racramaoione^,' los que 

por híirto'de titoá', pa n y ésbabé 
.CheVia sacan 4 piibliba- sübaüta; 
•por segunda vez';* los; bienes1 qú'e 
con su .retas i se .espresáu á uon-
tfnuacion. j I ¡.•¡•.-u. • - ' • . ' i . i-.-' í . 
. j ; . ; ; . ;.,...',, ,:•; .,' • ; í!'íL ' 

' :Uñn'are'a'.dé':rbble'siÍ! ;.'];,]].,. 
^cérriiílúrii:1.;','._;!:;!:' i-V'.'r-'éídO 
¡..,Unií'0.'ilder!t';inediaii'á;',; '-:. ". . 

;^d! i íbn /¿ i ' i 'V^vJ i^^ ; ¡ í ' : : ^ ; é i í o . ! 
¿ Kii'escaaoviejodéchb'-;-'': •'' ' 
,p.o, en.-., ... i; .•' »• 200 

Uniescriilg.'de paja,:d¿; -."'ti 
.cabidajdeidoscargas, en..,, » 800 • 

Un azadón angosto lúp- :. i , 
cho en. y ,,h ^¡¡.j . . j j . . . o'!' :?00 
" : Uná tierra en .[término: 
de Paiáz'uéip aí camino ^ 
dlá Víllamoníán'' de'uhá . , 

Una casa en Palazue- • 
lo al barrio de arriba. 200 . » 

Una tierra en dicho ; 
tér'miiiií'ál'cá'iiiíi^ dé'Vi-, ''^ ' 
Uániont'áii'' dé^dés celé-.'" ' " 
m i a e s ; » : V "'í ' V ''.'"' . 8" » 

Otra en el mismo tér- ' "• 
mino á la Sorda^de .dos. . ^ 
¿etó'míneá';']!' '.'.'];.]' .' ] . .4 , 
;:í Ot'iléi'á lás iiiíiíres di-'''] '' ' 
ctío'tétóino'díi'utí '¿'eíé-
•I¿in!',.;•,J•:•',.l. '".'í' .'!•".'' S ^ o 

'•Otraeni diahb términé •''' 
y sitio de tres celemines : 
en. Í . .-...w ¿» v - .vi- . : 9 » 

: Un prado, en Villafafler-: 
á la vppilla, de, djs .he--. y. 
minas y i&adía. . . . 40 > 

.. i - 'Esiribttiic' drt :>Ji zgndo de-jiri- • 
meya. i'iislaiícia< ds esla ' cmla'd' 
de León y su partido: • ; 

Certifico: que ea, este dicho' 
•• Jjizgajlo, y por,,m.i .téstiminio se' 
•\sig,(i^)f.demand.a. .d.í ¡.teroarii. de; 
! •dominio,..en ja.-quoí fecayd: .la: 
.¡[seiitencia siguiente.; ¡ r ; ; - . . . , . • ; 
i]'•., .Senteiícia. .Eir la cUniad.de'' 
¡ f.eon á, bclio.- Ale,, Julio, do mil: 
'}, .ochocjentos isusenta. y nueve .el: 
' Señor Don Tomás MarotojSak-; 

do. Juez de primera instancia de ; 
la misma y stf1-partido visto el 
pleito,de terceria seguido.eu.es-] 
tfe'iuzgaüo entre partes, de la' 
ünavEI. Gregorio, Valcarcel, Pres- :¡ 
bitéro P¿rr,ocoi;;d^ los iValdeso-
gos, demandante y tercer oposi-
•Jorj isu Procurador! Don Frériéis-" 
cpiGaroia: Valdés¡- y do lá títA 
Don'Mariano: Fernández; vecino 
dé esta' CiUdadV détiandadb'bb&ó 
«gbdiltáhté én'lbs 'áutos segui
dos coiítrá GW^órid Sarcia, vebír 
rió de' í'obiádiirá de tíernesgái y 
eíi si ̂ ^rép: irésentacion, el Procu
rador 6. Mauricio Gbnzalez, sús-
tanciadb con,audiencia,de los es
trados del Juzgado en ausencia y 
réieldíadel mismo Gregorio Garr 
,cía, sobre, e l ; dominio de varias 
fincas embargadas á instánUia 
del.Mariaho, como de la perte
nencia del Gregario, y 

' HéStíltáiMb1' [̂uî  eri' sietfe'̂ de 
Miy'o dé;miro;cIibcientos sése'iíta 
'ybeho fueron enibárgádas á ins-
'fenciá dé' Mariarití: Fernandez, y 
Icdmb de-la' pertenencia de G're-
'g'brib G'arehV éií' un juicio é g e -
-cutivbT varias fincas, entré éílas 
:útla!J h'üébta' éii '"términb de Po-
'•bfadura-'y SariegbS; aí'sitío titu
lado las fuentes: Un prado sitüa-

•do.ial 'CotoL; de'; Pobladura. Otro 
.-radicante en.el mismo PPbladu-
:rái al sitio denominado él'repi-
co. Una huerta situada junto ala 
Iglesia dé' Azadinos: Una - casa' á 

.•la.calle Realide1:Pobladúrai Una 
tierra Arlos . Garcabdnes' éir el 
mî mo término de' Pobladura. 
Otra ái Valdeobispo -y la ciifláda. 
IY otrav. A.dos mederos anotadás 

scon los núuierbs'seis, ocho,- tre-
- c&v diez y- oclib, veinte: y uno' y 
.veintoly. tr j s que con mas'ies-
presion'so deslinlan, en aquélla 
díüiíViiuia. • - .!'' 

: iiesnltando que en diez y sié-
io.da::Ñov¡e:ivbre':do-,m'l ocho-
•.cientos sesenta y'oslip'.'I)bii Gre-." 
gó iu y'alciirccl, cura dé los] Val-
desogoSi^propnSso- contra • estiisv 
-mismas fincas demanda .dé ter-: 
ceria--'.da.dominio' 'ncoiupiiilando 
.las corresponliontes ^escrituras 6 
títulos diilddamente. tomadOs ra-
izon.én la.antigua.Contaduríardp. 
Hipotecas.íqué conferído-lraslado 
al egecutiinte convno y convié-
n̂e en qiié Uon iGregoríoiValcar-" 
csl presenta títulos . verdaderos 
y. legítimos .de dominio' respecto 
á todas las; fincas - que reclama, 
oppniéndbss .nb obstante a que 
las embargadas , señaladas con 

: los números,yeinte, y veinte y 
• uno^y,yeinte, y tres se le adjudi-
.! quepi en su cabida ,tptal,.puesto 

qu6„no, es igual, la que, se. deter-
piina en, los títulos[ .que él. pre-

:¡ sehta,|á,la que. consta;,en la.di-
ligencia de embargo.... 

Resultando finalmente que res-
', pecto A este.estremo ambas par-
i tes se conforman en que al de-
I mandante y . tercer opositor se le 
¡ reconozca, y declare el dominio 

de la.qabida.que marcan sus t í 
tulos : y. como del egneutado y 
sngeta al procedimiento la dife
rencia á el esceso por. haberlas 

] poseído este. . . . ,.. 
j , Considerando que adenids de 

ser los títulos que presenta el 
demandante y tercer opositor 
buenos y feaciantes exista la. 

http://pus.taras._que
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conformidad del egcculante y de
mandado, no solo en, cuanto 4 
todas las fincas sino también- en 
la medida ó cayida que los mis
mos determinan, y que el de
mandante y tercer opositor, está 
igualmente conforme en que la 
diferencia ó esceso se declare co
mo del egecutado, previo des
linde y división que de este ter
reno se practique.v \ l ; 

Pallo: que debo de declarar y 
declaro que el demandante y 
tercer opositor ha probado: bien 
su acción y demanda y que le 

. corresponden en propiedad y do
minio las fincas que' rcclama'y 

' fueron embargadas como de la 
pertenencia de Gregorio Gsircia, 
en su consecuencÜLHiahdo se al
ce, el . embargo practicado' en 
ellas y se cancele la anotación 
en el registro dejándolas 4 sú 1¡-

. toe , disposición entendiéndose 
que si respecto 4 las que se se
ñalan con los númtfrüs : veinte, 
veinte1 y uno y veinte y'tres ha
brá-de preceder una'medición y 
división que. se praclicani por 
péritos que reciprouáiüénte eli
girán las partes y se segregará-Ui-
cantiJ.-td d envida que determi
nan los títulos presentados por 
el tercer opositor Don Gregorio 
Valcarcel, dándole en lo posible 
los linderos que en los' mismos 
documentos se "seflalan:'.;declá-
rando asi mismo que la diferen-" 
cia de cavida que resulte1 como 

, de la- perténenciá de "Gregorio 
García, quedará sujeta, a l . pro
cedimiento de apremio. 

Asi por esta mi sentencia que 
ademas de notificarse éh los E s 
trados del Juzgado y hacerse 
notoria por medio de edictos'en 
los sitios públicos de costumbre, 
se publicará en el Boletín oficial 
de'esta provincia sin hacer espe
cial eóndenación de Costas, lo 
pronuncio, mando y firmo.—'íó-
más Maroto Salado. - -

Pronunciamiento. Dada y 
pronunciada fué la sentencia qué 
antecede por el Seüor Don To
más. Maroto Salado, Juez de pri
mera instancia de está ciudaá dé 
León y su partido estando ha
ciendo audiencia pública hoy 
ocho de Julio de mil ochocientos 
sesenta y nueve, fueron testigos 
Don Francisco Alvarez Losada y 
Don Martin Lorenzana, de que 

- i — 
Heliodoro de las VbUi- de Mayo de mil ochocientos cua-doy fé 

ñas . ¡ . :.• -"7 

Y para sú inserción 'éh el Bb-
letin oficial de la provincia, en 
cumplimiento de lo prevenido en 
la misma, esliendo el presente 
testimonio que firmo y visa di
cho Seaor Juez de este partido 
en" León á diez y "seis de Julio de 
mil' ochocientos sesenta y nue
ve.—V.* B.*—Maroto .Sajado.— 
Heliodoro de las Vallinas. 

JEl Licenciado D<. 7¡clorino T M -
.•t,tia,,/uej (lepriawrii iinsiuiicia 

di; ta/ciudad de Aslorja y su 
partido. -M-'•• •' 

Por el presente, primer, .edicto 
y término,de.nuoye dias copta-
dos desde su inserción en la Ga
ceta de Madrid cito, Ua no y em
plazo á Miguéis Blanco,!.veci
no que fué de Valderas, á-fin 
de .que en el espresado>: plazo 
comparezca en mi Juzgado pa
ra réspónder á los cargos que 
le puedan resultar-en ,1a cáu-, 
sa que se instruye por. hurto 
de • una" pollina . á José; Mártir 
nez, vecino. dé Quintanilla de 
Sollamas, en la que se le oirá 
en justicli, bajó aporcibimiento 
que de no verificarlo- se sustan
ciará eji su rebeldía con - los ÍSST 
trádós del Juzgádórpárándoíé él 
perjuicio que haya lúgar'.': Dado, 
en Astprga á veintisiete de J u 
lio de mil ochocientos sesenta y 
huevé;—Victorino: ;Luná. —Pór 
mandado de su Sríá ,'1 EduaVdó 
de Nava. '' 

renta- y cuatro, presentando al 
efecto sus solicitudes dócumen-
tádás en la Secretaria de Gobier
no de este Juzgado .dentro del 
término de quince dias á contar 
desde la inserción de este edicto 
en el Boletín oficial de la provin
cia de León y Gaceta de Madrid, 
pasado el cual sin verificarlo les 
parará el perjuicio á que haya In-
g^r. Dado, en Murías de Paredes 
á veinte y uno de Julio de mil 
óchocisntos sesenta'y "nueve.— 
Nicolás Ántonii) Suaréz.V-De su 
órden, Félix Martínez. 

Licenciado í). Nicolás Antonio 
Suarez Juez de prbserá, ins- . 

. --láncia de ésta, villa Sé Murtas; 
• de 'Paredes y su partido i 

D. Pedro Caula y Abad, Juez ' de 
primera inslXitcia de la .villa 
de Ortiyueira ¡/ su partido. 

Por •il presente, se cita, llama 
• y. emplaza;-' á Gabriel; Alvarez 
López, natural de Pereda de An
eares, sin residencia fija;' depen
diente de cómprelo, edad diez y 
ocho afios. estatúra mas de c¡no.7 

1 pies, color bueno, ;barlm ningur. 
I na, pelo castaao; para que den: 

tro del término de quince días, 
se'presente en la circel.de este 
Juzgado, para-ser enterado dé la 
sentencia dict.tdá en la causa que 
contra el mismo se instruye, por 
lesiones á Josefa Kudrigúez Boú 
za, cuyo acto de prisión se dictó 
en virtud de lo dispuesto en el 
articulo segundo del Real decre
tó de treinta de Sétiembré de mil 
ochocientos cincuenta y tres. 

Y por.lo tanto se encarga á 
todas las autoridades, procedan 
á lá prisión del mismo, remitién 
dolo con Us seguridades debidas 
é este Juzgado. 
' ' Dado en la villa de Ortigueirá 
á veintidos'de Julio lie mil ocho
cientos sesenta y nueve.—Pedro 
Caula.—El actuario, Ramón Ter 
gerina." i 

nna manta á Tomé Ares, vecino 
de Váldeápiria,:. y pago de las 
misabas, cuyo término, empezará 

correr desdé el din que se 
anuncie en la Gaceta de Gobier
no, pues pasado sin hacerlo se 
procederá á lo que haya lugar. 
Astorga trece de Junio de mil 
ochocientos sesenta y nueve.— 
Victorino Luna.—Por mandad» 
de su Sria.. Benito Isac Diez. 

_ Hago saber: 'que hallándose' 
vacante en este Juzgado una pía-: 
za . de Procurador por renuncia 
que de ella hizo el Licenciado D. , 
Manuel Felipe Alvarez, ,on virtud 
dé lo preceptuado por S. E . la 
Sala de Gobierno de la Áudien^ 
cia Territorial de V a ^ i c í i d , es, : & ^ á ¿lejantlro j ^ , ^ 
toy instruyendo, el oportiino esr!í ~ ... • •>:• - ' } • i1 ~ ' . -
pédiente para la provisión. Los i 
que pretendan aspirar á su bb- ' 
tención habrán' da-justificár qúé • 
reúnen "las circunstancias qüo 
requiere'el articulo sesenta y uno 
del Reglamento: de los Juzgados 
de primera, instancia, de primero 

M iicenciqdo D. , Viclortfw Lw 
na. Juez, de primera tnsiaiicia 
de esta ciudad de Aslorya y su 
partido. 

Por el" presente cito,' llamo y 
iplazo á Alejandro Jimenex 

García, natural, de Curiel de los 

2). Federico £eal y Marugan, 
Juez d<> primera instancia del 
partiio de LzBañeza. 

Po? e l presenté,' cito,'llamo y 
emplazo á'<Mürisps Gri ido M.itan-
zo natural y doinipiliaiio. en .-Bo-

que -en él tériíUn.o.:de :'nuuvp diiis 
á contar (lésilé iit' pubiicácíóñ de 
éste.:édicto; ...cómpar'éziíá éñ ini 
!Juz£aílb! "con " él . Uní íié: hacerle 
saber uná'prpviilencia.én la cau
sa criminal que. cont ra él .'sé «i-
g'iB por livirto ' dé patatas dé la 
perténéñciá'de'.,Domingo Lbhatp > 
SÚ con vecino,'apércibiiló que de 
no-hacerlo sé seguirá y: sustan
ciará'-dicha .. cárisá ':'dé Vsu ánf : 
sehcu y; robaldia, - parándole (el 
périñicio. qué''K/iya'.lugár. , ' 
• lláilo eiifLá' Ba'aezá:'á' yeinti-

enátro de Julio'dé:mil;oohpcieh-
'tos" sésehta' "y '-naeyé.-^L'eii i 
Por su "iuañdadb,"Mateó' Mauricio 
Férhán'déz!' ' '' '', - '' "'-. , 

Ajos, para que al término.; d* 
treinta dias, se presente en este 
Juzgado, pura' hacerle Saber la 
tasación de costas que se le han 
impuesto en la' causa- seguirla 
centra el 'miamo' 'por h'ürtp de 

ÁNUMCIQS PARTICULARES. 

Sociedad económica de Amijos del 
pa í s de la ciudad dts Zeon. 

En el Sorteo de la Lotería Na
cional celebrado en Mádridél dia 
í 6 del corriente niesj en' el -que 
se efectuó la rifa dé alhajas con 
destino' a l sostenimiento-de las 
escuelas de dibujo y inüsica' -dé 
dicha sociedad i han sido agracia
dos los números siguientes:1. 

j^úmi. '24;720,primer¡premio. 
Núm. IS.' ijp segundo.premio. 

,.Núm. ,J.j5Í51,itercer.prem¡o.. 
i ; Núm. 2.47l'*cuartp premio., 

' Lo qué sé anuncia al público 
para su: conocimiento y demás 
efectos consiguientes. León 28 
de Julio de 1869.— E l Více-Di-
rector, Narciso Aparicio.—P. A. 
—Gregorio Pedrosa Gómez, Se
cretario. 

' ; I iA TÜTELÁB'."""^ , 

, Habiendo llegado á nuestro . 
poder él' Boje ti'p '^e^'primer.' tri-
uiéstre. de éslé" áilo',' y sésipn 
de' lá^Junta .geiíéral dé^dichá 
Cbihpúilia, los Sr33.'.''ápc¡os. qué 
Ío! 'desée.n piiedéri réclám.'irlb; ea 
León, casa dé JbveVy'Meh^ii^éá;. 

lú iprebta de 'MiSoo. : ; 
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